
República de Colombia 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLIVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00467 00 

 

Teniendo en cuenta el acuerdo No. CSJBTA23-55 de 1° de junio del año en 

curso, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, se avoca 

conocimiento del proceso ejecutivo singular con radicado No. 

11001400306220220102000, proveniente del JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., incoado por NELSON HUMBERTO ESPINOSA OLAYA 

y, en contra de JAIRO ANDRES MEDINA AVILA, que en lo sucesivo se identificará 

con el radicado No.11001410300120230046700, asignado por este estrado 

judicial. 

 

Por lo anterior, para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta 

que la notificación de la orden de apremio al ejecutado JAIRO ANDRES MEDINA 

AVILA, se surtió por aviso, conforme consta en el certificado de entrega 

expedido por la empresa de servicio postal autorizada Rapientrega Logística 

S.A.S., visible a folio 72 de la presente encuadernación, quien, dentro del 

término otorgado por el despacho, guardó silencio. 

 

En firme el presente proveído, ingrese el expediente al despacho para proveer 

lo que en derecho corresponda, acorde a lo consagrado en el inciso 2° del 

artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (1). 
BBR 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

 JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 47 hoy 05/07/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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Gabriela  Mora Contreras
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